
 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 
CORREO ELECTRÓNICO: 

JPRMPAL01PTOASIS@NOTIFICACIONESRJ.GOV.CO 
 

LISTADO DE ESTADO  

INFORME DE ESTADOS CORRESPONDIENTE A: 18 DE NOVIEMBRE DE 2021  
 

 

RADICACIÓN 
CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO DESC. ACTUACIÓN 
FECHA 
PROVIDENCIA 

CUADERNO 

 
 
1 

2012-00075 EJECUTIVO 
CARLOS ARTEMIO 
GUERRA 

ROBERTO BOLIVAR 
ZAMBRANO - 
MARGOTH SALAS 

 
AUTO ABSTIENE 
RESOLVER 
SOLICITUD  

17/11/2021 PRINCIPAL 

  
2 

2017-00067 EJECUTIVO BANCOLOMBIA S.A. 
ALVARO ENRIQUE 
ROJAS CLAROS 

 
AUTO ABSTIENE 
TRAMITAR 
TERMINACION 

17/11/2021 PRINCIPAL 

3 

2017-00241 EJECUTIVO COOTEP LTDA 
IRMA LILIANA YELA 
ERAZO 

AUTO PONE 
CONOCIMIENTO 
RESPUESTA  

17/11/2021 PRINCIPAL 

4 

2018-00027 EJECUTIVO 
ABELARDO JARAMILLO 
CORREA 

GUILLERMO LEON 
GONZALES 

AUTO NIEGA 
RECONOCER 
PERSONERIA  

17/11/2021 PRINCIPAL 



5 

2018-00140 VERBAL 
ALVARO BETANCUR 
GÓMEZ 

WILLIAN ANTONIO 
BUELVAS MARTÍNEZ 

AUTO NIEGA 
CORRECCION 
PROVIDENCIA 

17/11/2021 PRINCIPAL 

6 

2018-00092 EJECUTIVO 
BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

MARCELINO 
GUTIERRES JIMENEZ 

AUTO PONE EN 
CONOCIMIENTO 
RESPUESTA  

17/11/2021 PRINCIPAL 

7 

2019-00082 VERBAL 
JOSÉ RAFAEL 
LONDOÑO FIERRO 

EDGARDO LONDOÑO 
MELO 

AUTO ADECUA 
TRAMITE PROCESO  

17/11/2021 PRINCIPAL 

8 

2019-00161 EJECUTIVO 
BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

REMBERTO ASAEL 
CERON 

AUTO TERMINA POR 
DESISTIMIENTO 
TACITO  

17/11/2021 PRINCIPAL 

9 

2019-00242 EJECUTIVO 
BANCO B.B.V.A.  DE 
COLOMBIA 

CONSUELO VARGAS 
VALENCIA 

AUTO ORDENA 
ACLARACION DE 
PROVIDENCIA  

17/11/2021 PRINCIPAL 

10 

2020-00075 EJECUTIVO 
SIGIFREDO VARGAS 
TOBAR 

VIVIANA CAROLINA 
CELI MADROÑERO 

AUTO TERMINA POR 
DESISTIMIENTO 
TACITO  

17/11/2021 PRINCIPAL 

11 

2020-00088 EJECUTIVO 
BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

RAUL HENRY LINARES 
GARCIA 

AUTO NIEGA 
DECRETAR MEDIDA  

17/11/2021 PRINCIPAL 

12 

2020-00111 EJECUTIVO 
BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

LUIS ARMANDO 
CHAMORRO OBANDO 

AUTO RELEVA 
CURADOR AD LITEM  

17/11/2021 PRINCIPAL 

13 

2020-00111 EJECUTIVO 
BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 

LUIS ARMANDO 
CHAMORRO OBANDO 

AUTO PONE EN 
CONOCIMIENTO  

17/11/2021 MEDIDAS 



14 

2021-00023 EJECUTIVO BANCO PICHINCHA 
MYRIAN QUINTERO 
LOPEZ 

AUTO ORDENA 
PROSEGUIR LA 
EJECUCION  

17/11/2021 PRINCIPAL 

15 

2021-00130 EJECUTIVO BANCOLOMBIA S.A. 
DAVILCO MONTOYA 
ROCHA 

AUTO ORDENA 
PRECISAR  

17/11/2021 PRINCIPAL 

16 

2021-00154 EJECUTIVO  
BANCO AGRARIO 
COLOMBIA 

EULER LIBARDO 
ORTEGA ERAZO 

AUTO ORDENA 
ESTARSE 

17/11/2021 PRINCIPAL 

17 

2021-00154 EJECUTIVO  
BANCO AGRARIO 
COLOMBIA 

EULER LIBARDO 
ORTEGA ERAZO 

AUTO ORDENA 
ENVIAR OFICIOS  

17/11/2021 MEDIDAS 

18 

2021-00179 EJECUTIVO COOTEP LTDA 
ENEIDA ROJAS 
VALENCIA Y OTRO 

AUTO PONE 
CONOCIMIENTO 
RESPUESTA  

17/11/2021 PRINCIPAL 

19 

2021-00223 
VERBAL 
PERTENENCIA 

PEDRO BENJAMIN 
CRIOLLO D. 

JAIRO CRIOLLO 
ROSERO 

AUTO RECHAZA 
DEMANDA 

17/11/2021 PRINCIPAL 

20 

2021-00232 EJECUTIVO 
FUNDACION DE LA 
MUJER 

LEIDIS DOMINGUEZ 
LEGARDA Y OTRO 

AUTO INADMITE 
DEMANDA 

17/11/2021 PRINCIPAL 

21 

2021-00236 VERBAL RESP. CIVIL 
LADY NORELY 
HERNANDEZ V. 

ERIKA LISBETH 
CHARRY RIVERA Y 
OTROS 

AUTO RECHAZA POR 
COMPETENCIA  

17/11/2021 PRINCIPAL 

22 

2021-00238 EJECUTIVO BANCOLOMBIA S.A. 
CARLOS ENRIQUE 
HERNANDEZ C. 

AUTO INADMITE 
DEMANDA  

17/11/2021 PRINCIPAL 

 
 
 



PARA NOTIFICAR A QUIENES NO LO HAN HECHO EN FORMA PERSONAL DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 18 DE NOVIEMBRE 
DE 2021    Y A LA HORA DE LAS 7:00 A.M. SE FIJA EL PRESENTE ESTADO ELECTRÓNICO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN (1) DÍA Y SE DESFIJA EN 
LA MISMA A LAS 4:00 P.M. 

 
CARMEN HELENA PELÁEZ CARVAJAL 

SECRETARIA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

Correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 

 

Auto interlocutorio No. 1251 

 

Puerto Asís, diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno  

 

La apoderada judicial de la parte demandante solicita se apruebe o impruebe la 

diligencia de remate llevada a cabo el 30 de octubre de 20191, indicando que ha 

transcurrido un lapso de tiempo considerable desde su celebración y el 14 de julio 

de 2020 allegó las constancias de notificación del acreedor prendario, siendo 

necesario que se decida lo pertinente habida cuenta que por el paso del tiempo se 

genera grave deterioro y depreciación del vehículo objeto del remate. Con escritos 

allegados con antelación, anexó prueba de envío de una citación a FINESA S.A.2, 

y solicitud de revisión física del expediente3.  

 

Revisado el expediente se advierte que si bien el despacho dio inicio a la diligencia 

de remate4, y dispuso la apertura del sobre del único postor, a saber, el ejecutante, 

representado por su apoderada judicial FRANCY ELENA MONTEZUMA REYES, la 

diligencia no continuó ni culminó con la adjudicación del bien materia de remate, al 

establecerse la existencia de un acreedor prendario, razón por la que simplemente 

se declaró al demandante como solicitante adjudicatario del vehículo de placas 

KGZ-872 por valor de $8.000.000.oo, y se ordenó notificar al acreedor prendario 

FINESA S.A., disponiéndose que surtida la referida notificación, se decidiría sobre 

la “aprobación o improbación del remate”.   

 

Así las cosas, como quiera que la diligencia no culminó conforme lo dispone el art. 

452 del C.G.P., pues no se ordenó la adjudicación del vehículo al ejecutante como 

único postor, en la medida en que la diligencia fue interrumpida para ordenar la 

notificación personal del acreedor prendario, no hay lugar a proceder a la 

aprobación, improbación o actuaciones subsiguientes conforme a los arts. 453 y 

455 ídem, razón por la que el despacho se abstendrá de acceder a lo deprecado 

por la parte ejecutante.  

 
1 item 4 cuaderno 2 
2 item 2 cuaderno 2 
3 item 3 cuaderno 3  
4item 1 cuaderno 2 Pág 214-215 
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Ahora bien, como revisada la notificación del acreedor prendario realizada en la 

Calle 20 No. 40 A 80 Avenida Los Estudiantes de Pasto, Nariño, se advierte que no 

cumple con los requisitos del art. 4625 del C.G.P. en concordancia con el art. 2916 

ídem, pues en la citación se indica al citado que debe comparecer en el término de 

20 días, siendo lo correcto 10 días y no se allegó copia cotejada de la comunicación 

remitida, no podrá ser tenida en cuenta, debiendo la interesada proceder 

nuevamente a su envío observando estrictamente lo dispuesto en el art. 291 y ss 

del C.G.P., y de ser procedente, acudir a la notificación por aviso.   

 

De otra parte, de conformidad con lo dispuesto en el art. 48 del C.G.P. se requerirá 

a la secuestre designada Ana Miryam Correa Vélez para que rinda cuentas sobre el 

estado actual, custodia y vigilancia del vehículo de placas KGZ-872. 

 

Por lo expuesto el Juzgado, RESUELVE:  

 

Primero.- Abstenerse de resolver sobre la solicitud de “aprobación o improbación de 

diligencia de remate”, formulada por la apoderada judicial de la parte demandante, 

conforme a lo expuesto en la parte considerativa. 

 

Segundo.- Requerir a la parte actora para que adelante las diligencias de 

notificación personal de FINESA S.A., observando estrictamente lo dispuesto en el 

art. 291 y ss del C.G.P., en concordancia con el art. 462 ídem. 

 
5 ARTÍCULO 462. CITACIÓN DE ACREEDORES CON GARANTÍA REAL. Si del certificado de la oficina de registro 
correspondiente aparece que sobre los bienes embargados existen garantías prendarias o hipotecarias, el 
juez ordenará notificar a los respectivos acreedores, cuyos créditos se harán exigibles si no lo fueren, para 
que los hagan valer ante el mismo juez, bien sea en proceso separado o en el que se les cita, dentro de los 
veinte (20) días siguientes a su notificación personal. Si dentro del proceso en que se hace la citación alguno 
de los acreedores formula demanda que sea de competencia de un juez de superior categoría, se le remitirá 
el expediente para que continúe el trámite del proceso (…). (Destaca el despacho) 
 
6 “ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se 
procederá así: (…) 3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su 
representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la 
fecha de la providencia que debe ser notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir 
notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la 
comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para 
comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) días (…) La empresa 
de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, y expedir constancia sobre la entrega 
de esta en la dirección correspondiente. Ambos documentos deberán ser incorporados al expediente.  (…) 
6. Cuando el citado no comparezca dentro de la oportunidad señalada, el interesado procederá a practicar 
la notificación por aviso. (Destaca el despacho) 
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Tercero.- Requerir secuestre Ana Miryam Correa Vélez, para que en el término de 

diez (10) días, rinda cuentas sobre el estado actual, custodia y vigilancia del 

vehículo de placas KGZ-872. Por secretaría comuníquesele esta decisión por el 

medio mas expedito posible dejando las constancias de rigor en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La juez, 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 

**Auto notificado en estados del 18 de noviembre de 2021** 

 

 

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bc19ee28f9ceccf0e862303466332b289a326736a3b4fbff028735ee99631431

Documento generado en 17/11/2021 03:06:09 PM

 

 



Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

Correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 

 

Auto interlocutorio No. 1290 

 

Puerto Asís, diecisiete de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

Se allegó memorial por parte de la Representante legal de CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A., por el cual solicita dar por terminado el proceso de referencia 

por pago sobre la porción de la obligación cedida por el Fondo Nacional de 

Garantías, contentiva del pagaré No. 4510081335, que es base de la ejecución, 

teniendo en cuenta que la misma se encuentra cancelada por acuerdo de pago 

aprobado y cumplido por el demandado.  

 

Ahora bien, pese a que el número de obligación si corresponde con la aquí 

perseguida, una vez revisadas las actuaciones dentro del presente proceso, no se 

evidencia que exista cesión o subrogación del crédito a favor de Central de 

Inversiones S.A., o el Fondo Nacional de Garantías, por lo que, no siendo partes 

dentro del proceso, se abstendrá de dar trámite a tal solicitud.  

 

En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado, RESUELVE: 

 

Abstenerse de dar trámite a la solicitud de terminación por pago, presentada por la 

Representante legal de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., toda vez que su 

representada no es parte dentro del proceso o se le ha reconocido personería para 

actuar.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

La juez, 

 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 

**auto notificado en estados del 18 de noviembre de 2021** 

 

 

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal
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Civil 001

Puerto Asis - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

Correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co  

 

Auto interlocutorio No 1325 

 

Puerto Asís, diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

PONER en conocimiento de la parte ejecutante, la respuesta JTE1047228 del 25 de 

octubre del 2021, allegada por el Banco BBVA S.A, en la que informa que la demandada 

se encuentra vinculada con la entidad a través de la cuenta 001307260200087810, la 

cual a la fecha no tiene saldos disponibles que se puedan afectar con el embargo; pero 

ha tomado nota de la medida y será atendida con los depósitos que se realicen en el 

futuro. 

De otra parte, se ORDENA agregar al expediente la constancia de radicación de los 

oficios de embargo ante las diferentes entidades bancarias conforme a lo ordenado en 

auto del 17 de septiembre de 2021, allegadas por el apoderado judicial de la ejecutante. 

Finalmente, dado que la Secretaría de Educación Departamental del Putumayo, no ha 

emitido pronunciamiento alguno al requerimiento efectuado con oficio 0505 del 24 de 

septiembre de 2021, remitido el 22 de octubre del 2021 por el apoderado de la parte 

demandante, REQUIÉRASE por primera vez a dicha entidad, advirtiéndole de las 

sanciones pecuniarias y disciplinarias en caso de renuencia.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

La juez, 

 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 
**Auto notificado en estados del 18 de noviembre del 2021** 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

Correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 

 
Puerto Asis, 17 de noviembre de 2021. En cumplimiento de lo dispuesto en auto 

del 15 de octubre de 2021, en el que se condenó en costas a la parte demandada, 

se procede a efectuar la liquidación, de la siguiente manera:  

 

LIQUIDACION COSTAS PROCESALES ASUNTO  

Folio 13 Cuaderno Principal $5.200 

Folio 14 Cuaderno Principal $5.200 

Folio 21 Cuaderno Principal $10.000 

Folio 20 Cuaderno Medidas $20.100 

Folio 26 Cuaderno Medidas $20.100 

Agencias en derecho $ 500.000 

TOTAL COSTAS $ 560.600 

SON: QUINIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE. 

 

CARMEN HELENA PELAEZ 

Secretaria 

 
Auto interlocutorio No. 1291 

 

Puerto Asís, diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno 

 

De conformidad con el artículo 366 del C.G. del P. se aprobará la liquidación de 

costas procesales y agencias en derecho, que antecede.  

 

De otra parte, la abogada JENNY MARCELA BOLÍVAR DELGADO allega poder 

que le confiere el ejecutante, así como la liquidación del crédito y solicitud de acceso 

al expediente. Revisado el poder, se observa que aunque incluye la dirección 

electrónica de la apoderada judicial conforme a lo ordenado en auto anterior, no 

cumple con los requisitos del artículo 5º del Decreto Legislativo 806 de 2020, en 

tanto no fue enviado mediante mensaje de datos por quien lo otorga. Por 

mailto:jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co
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consiguiente, el despacho se abstendrá de reconocer personería para actuar a la 

mencionada profesional del derecho y no dará trámite a las solicitudes por ella 

presentadas hasta tanto el poder sea otorgado en debida forma.  

 

Por lo expuesto el Juzgado, Resuelve:  

 

Primero: Aprobar la liquidación de costas procesales y agencias en derecho, a 

favor de la parte demandante que arroja un valor de $560.600.oo m/cte.  

 

Segundo: Abstenerse de reconocer personería para actuar en representación del 

ejecutante a la doctora JENNY MARCELA BOLÍVAR DELGADO, conforme a lo 

expuesto en la parte considerativa. En consecuencia, no se dará trámite a los 

memoriales por ella presentados hasta tanto el poder sea conferido en debida 

forma.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

La juez, 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 

**auto notificado en estados del 18 de noviembre de 2021** 

 

 

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

Correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 

 

Auto interlocutorio No. 1292 

 

Puerto Asís, diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la solicitud del señor ALEJANDRO MARTÍNEZ, mediante el cual 

indica que debe corregirse providencia No 995 del 1º de octubre de 2021, debido a 

que en ella se menciona erradamente el número de placa del vehículo objeto de 

Litis, es de indicarle al solicitante que en efecto existió un error por cambio de 

palabras en la parte considerativa, pero no se hace necesaria su corrección toda 

vez que en la parte resolutiva se indicó en debida forma la placa del vehículo (SRE 

393). 

 

Aunado a lo anterior, el despacho remitió el oficio No. 0545 del 06 de octubre de 

2021, a la Unión Temporal Servicios Integrales y Especializados de Tránsito y 

Transporte De Cundinamarca – Siett, con indicación del número de placa que 

corresponde, habiéndose recibido respuesta de entidad el 04 de noviembre de 

2021, en los siguientes términos:  

 

“En atención a su solicitud allegada a esta Sede Operativa de El Rosal radicado bajo el 

número 2021124442 del 19 de octubre de 2021, me permito informarle que conforme a lo 

dispuesto en el artículo 31 de la Resolución 12379 de 2012, atento (sic) a la orden de 

LEVANTAMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR del automotor de placa SRE393, conforme a 

la orden de su despacho, dentro del proceso No. 20180014000, por lo que quedó inscrita 

la misma” 

 

Por lo anterior, se pondrá en conocimiento del interesado la respuesta emitida por 

la autoridad de tránsito al oficio No. 0545 del 06 de octubre de 2021, para lo cual se 

ordenará remitirle enlace de acceso al expediente.  En consecuencia, de lo anterior, 

el Juzgado, RESUELVE: 

 

Primero.- Negar la corrección de la providencia No 995 del 1º de octubre de 2021, 

toda vez que el error no influye en la parte resolutiva de la misma.  
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Segundo.-  Poner en conocimiento para los fines pertinentes la respuesta allegada 

por la Unión Temporal Servicios Integrales y Especializados de Tránsito y  

Transporte De Cundinamarca – Siett. Por secretaría remítase enlace de acceso al 

expediente al señor ALEJANDRO MARTÍNEZ a la dirección 

alejo.martinez.mt@gmail.com, dejando las constancias de rigor en el expediente.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

La juez, 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 

**AUTO NOTIFICADO EN ESTADOS DEL 18 DE NOVIEMBRE de 2021** 

 

 

Firmado Por:
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EJECUTIVO. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A contra MARCELINO GUTIERREZ JIMENEZ.  
RAD. 2018-00092-00 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

Correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 

 

Auto interlocutorio No 1326 

 

Puerto Asís, diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

PÓNGASE en conocimiento de la parte interesada para lo pertinente, la respuesta remitida 

el 27 de octubre de 2021 mediante oficio de Gerencia N° 743, por la COOPERATIVA DE 

LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN Y EMPRESARIOS DEL PUTUMAYO, 

mediante la cual informa que el señor MARCELINO GUTIERREZ JIMENEZ no registra en 

su base de datos, por lo que no es posible ejecutar la medida cautelar.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La juez, 

 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 
**Auto notificado en estados del 18 de noviembre de 2021** 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

Correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 

 

Auto interlocutorio No. 1293 

 

Puerto Asís, diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno  

El art. 390 del C.G.P. señala que los asuntos contenciosos de mínima cuantía deben 

ser sometidos al procedimiento verbal sumario, a su turno, el art. 26 ídem1 establece 

que en los procesos de pertenencia la cuantía se determina a partir del avalúo 

catastral de los bienes objeto de las pretensiones.  

En el presente caso, de la revisión de los documentos aportados con la demanda, 

se establece que el avalúo catastral del inmueble objeto del proceso para la fecha 

de presentación de la demanda ascendía a $15.904.0002. No obstante, al admitirse 

la demanda se ordenó darle el trámite del proceso Verbal consagrado en el art. 368 

del C.G.P., siendo que si conforme al avalúo catastral el asunto no superaba la 

mínima cuantía, debió dársele el trámite del proceso verbal sumario, atendiendo 

que en el año 20193 que fue instaurada la demanda, el salario mínimo legal mensual 

correspondía a $828.116 y la mínima cuantía al valor inferior a $33.124.640.  

Conforme a lo anterior, en ejercicio del control de legalidad (art. 132 ídem), por 

tratarse de un aspecto determinante al momento de definir la garantía de la doble 

instancia a las partes, se adecuará el trámite del asunto al Procedimiento Verbal 

Sumario, valiendo indicar que aunque al notificarse al demandado EDGARDO 

LONDOÑO MELO se le concedió un término de traslado de 20 días, la contestación 

y la demanda de reconvención fueron presentadas antes del vencimiento del 

término de traslado de 10 días establecido para el proceso Verbal Sumario4, como 

quiera que se le tuvo como notificado por conducta concluyente mediante auto 

notificado en estado del 29 de agosto de 2019, y la contestación como la 

reconvención, fueron presentadas el 11 de septiembre siguiente. 

De otra parte, el demandante José Rafael Londoño Fierro, allega declaración 

juramentada de la señora Carmen Fierro Lavao, documentos que serán glosados al 

expediente para resolver sobre su procedencia en el momento procesal oportuno.  

 

A su turno, el abogado FERNANDO GONZÁLEZ GAONA presenta renuncia al 

poder que le fuere conferido, acompañada de la comunicación respectiva de tal 

decisión de conformidad al artículo 76 del C.G.P., firmada por el demandante José 

Rafael Londoño Fierro, quien a su vez otorga poder especial al abogado LUIS 

ARMANDO SÁENZ ZAMBRANO, memorial poder que cumple con lo reglado del 

artículo 5º del Decreto 806 de 2020, por lo cual reconocerá personería para actuar 

 
1 “ARTÍCULO 26. DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. La cuantía se determinará así: 

(…) 3. En los procesos de pertenencia, los de saneamiento de la titulación y los demás que versen sobre el 

dominio o la posesión de bienes, por el avalúo catastral de estos. 

 
2 ítem 01 página 37 expediente digital  
3 La demanda fue asignada por reparto el 12 de abril de 2019 (ítem 01 página 63 expediente digital) 
4 ítem 01 páginas 91-92 y 96-109 expediente digital. ítem 02 demanda de reconvención 
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en su representación al mencionado profesional del derecho, entendiéndose así 

terminado el poder inicialmente otorgado al doctor GONZÁLEZ GAONA. 

 

De otra parte, como quiera que la secretaría del despacho procedió a la publicación 

del contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia el 

pasado 23 de agosto de 20215, encontrándose vencido el término de un mes que 

señala el art. 375-7 del C.G.P., y habiéndose surtido el emplazamiento mediante la 

inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas6 conforme al artículo 

108 ídem en concordancia con el art. 10 del Decreto 806 de 2020, se impone el 

nombramiento de curador ad litem a las personas indeterminadas, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 48 numeral 7° del C.G.P. 

 

Finalmente, habida cuenta que los oficios dirigidos a la SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO, ALCALDÍA MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS y UNIDAD 

PARA LA ATENCIÓN Y REPARACION A LAS VÍCTIMAS, fueron remitidos sin 

identificación del predio objeto del proceso, tal como se indica por parte de la última 

en oficio del 6 de abril de 20217, se ordenará a secretaría remitirlos nuevamente 

indicando la información echada de menos. 

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

  

Primero.- En ejercicio del control de legalidad (art. 132 del C.G.P.), adecúese el 

presente proceso al procedimiento VERBAL SUMARIO establecido en el art. 390 y 

ss del C.G.P., conforme a las consideraciones vertidas en la parte motiva de este 

auto. 

 

Segundo.-Glosar al expediente, para decidir sobre su procedencia en el momento 

procesal oportuno, el escrito allegado por el demandante José Rafael Londoño 

Fierro el 23 de septiembre de 2021, con el que aporta unas declaraciones 

extrajudiciales.   

 

Tercero.- Aceptar la renuncia que presenta el abogado Fernando González Gaona,  

al poder que le fuere conferido por el demandante José Rafael Londoño Fierro. 

 

Cuarto.- Reconocer Personería amplia y suficiente al abogado LUIS ARMANDO 

SÁENZ ZAMBRANO portador de la T.P. No. 29.306 del C.S.J., para que represente 

al demandante José Rafael Londoño Fierro, en los términos del poder conferido.  

 

Quinto: DESIGNAR como Curador Ad-Litem para que actúe en nombre y 

representación de las personas indeterminadas al abogado ADRIÁN ALEJANDRO 

REVELO JURADO, quien fue previamente designado para tal fin, mediante 

providencia que posteriormente se dejó sin efectos. 

 

Por secretaría comuníquese al correo electrónico 2013asistencialegal@gmail.com, 

la designación como curador ad Lítem al doctor Adrián Alejandro Revelo Jurado, 

para que inmediatamente comunique su aceptación, salvo que acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Déjense las constancias de rigor en 

el expediente sobre el envío y entrega del respectivo mensaje.  

 

 
5 item 21 
6 item 01 pagina 113 
7 item 16 
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La aceptación del nombramiento deberá ser enviada al correo electrónico del 

despacho jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co. Una vez aceptado el 

nombramiento, procédase por secretaría a hacer remisión íntegra del 

expediente, advirtiendo al curador designado del término de diez (10) días con 

que cuenta para contestar la demanda. Déjense las constancias de rigor en el 

expediente sobre el envío y entrega del respectivo mensaje. 

 

No se fijarán honorarios por cuanto el cargo se desempeñará de forma gratuita de 

conformidad con el numeral 7° del artículo 48 del Código General del proceso. 

 

Sexto: Por secretaría líbrense oficios a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO 

Y REGISTRO, a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS y a la UNIDAD PARA 

LA ATENCIÓN Y REPARACION A LAS VÍCTIMAS, para que si lo consideran 

pertinente hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus 

funciones (art. 375-6 del C.G.P.). Se servirán informar si el bien objeto del proceso 

identificado con la matricula inmobiliaria No. 442-30530, es un bien imprescriptible, 

de uso público, fiscal, fiscal adjudicable o baldío. Remítanse los oficios a los correos 

notificaciones.juridica@supernotariado.gov.co, oficinajuridica@puertoasis-

putumayo.gov.co, alcaldia@puertoasis-putumayo.gov.co y  

notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co, dejando constancia en el 

expediente sobre su envío y entrega. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

La juez, 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 

**auto notificado en estados del 18 de noviembre 2021** 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

Correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 

  

Auto interlocutorio No 1331 

 

Puerto Asís, diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

Transcurrido el término concedido en auto del 27 de septiembre del 2021, sin que la parte 

demandante hubiere cumplido con la carga procesal ordenada, necesaria para la 

continuación del proceso, el Juzgado, RESUELVE:  

 

Primero.- Dar por terminado el proceso ejecutivo adelantado por Banco Agrario de 

Colombia contra Remberto Asael Cerón Morales, por desistimiento tácito conforme a lo 

dispuesto en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso.  

 

Segundo.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas 

en este proceso. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes.  

 

Tercero.- En caso de llegarse a perfeccionar embargo de remanentes dentro del término 

de ejecutoria de este auto, PROCEDASE por secretaria como lo indica el inciso 5° del 

artículo 466 del C.G.P. Sin condena en costas toda vez que no se causaron.  

 

Cuarto.- Sin condena en costas toda vez que no se causaron.  

 

Quinto.- Ordenar la entrega de la demanda y sus anexos a la parte interesada dejando 

las constancias a que haya lugar.  

 

Sexto.- Oportunamente archívese el expediente dejando las anotaciones de rigor.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La juez, 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 
** Auto notificado por estados del 18 de noviembre del 2021** 

 

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

mailto:jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co


Puerto Asis - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b76a9607aa103159d67fb10e2ffd905978faea4dac7cda4ef16f3a6c5d996c3c

Documento generado en 17/11/2021 03:06:15 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

Correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 

 

Auto de Interlocutorio No. 1253 

 

Puerto Asís, diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

Tomándose en cuenta lo manifestado y solicitado a través del escrito anterior, se 

aclara el numeral primero del auto No. 990 del 11 de octubre de 2021, en el sentido 

de indicar que se reconoce personería para actuar en representación de BBVA 

Colombia S.A., a la sociedad JURISA Ltda., identificada con Nit. 814.004.470-1,  

quien podrá actuar en este proceso por conducto de la abogada VANESSA MAYA 

SANTACRUZ con C.C Nro. 1.085.306.483 con T.P Nro. 313.080, profesional inscrita 

en el certificado de existencia y representación de la sociedad apoderada.  

Notifíquese y cúmplase,  

La juez, 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 

**Auto notificado en estados del 18 noviembre de 2021** 
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Ejecutivo Singular  Sigifredo Vargas Tobar contra Viviana Carolina Celi Madroñero 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

Correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 

 

Auto interlocutorio No. 1294 

 

Puerto Asís, diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno  

 

La apoderada de la demandante aporta diligencias de notificación personal de la 

demandada, efectuadas a la dirección electrónica Vivicaro2311@gmail.com, sin 

embargo, se advierte que la misma solicitud fue objeto de pronunciamiento 

previamente, por lo cual deberá estarse la memorialista a lo ya resuelto. 

 

Ahora bien, respecto de la notificación remitida a la dirección física de la demandada 

se advierte que la misma no cumple con los requisitos del art. 291 del C.G.P., toda 

vez que en la citación no se indica la dirección física del despacho, el correo 

electrónico mediante el cual puede comparecer la demandada, a saber  

jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co, el término dentro del cual debe 

comparecer la citada, y tampoco se hace mención a la providencia que corrigió el 

mandamiento de pago. Adicionalmente, no se allega certificación sobre la entrega 

de la citación, siendo que conforme a otros asuntos tramitados en este despacho, 

constancias como la allegada, expedidas por la empresa de correo 472, no son lo 

suficientemente claras en cuanto a la entrega efectiva de las citaciones o avisos a 

los demandados, pese a la importancia que revisten para la garantía de sus 

derechos de defensa y contradicción. 

 

Así las cosas, vencido como se encuentra el término de treinta días concedido en 

auto del pasado 15 de septiembre sin que la ejecutante hubiere cumplido con la 

carga procesal necesaria para la continuación del proceso, relacionada con la 

notificación de la demandada, se impone la terminación del proceso por 

desistimiento tácito y el levantamiento de las medidas cautelares, sin condena en 

costas por no haberse causado. 

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1º.  En cuanto a la notificación electrónica de la demandada, estese la memorialista a 

lo dispuesto en auto del 17 de junio de 2021. 
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2º. No tener en cuenta la notificación realizada a la dirección física aportada, por no 

cumplir con lo dispuesto en el art. 291 del C.G.P. 

 

3º. Dar por terminado el presente proceso por desistimiento tácito conforme a lo 

dispuesto en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso.  

4º. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas 

en este proceso. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes.  

5º. En caso de llegarse a perfeccionar embargo de remanentes dentro del término 

de ejecutoria de este auto, PROCEDASE por secretaria como lo indica el inciso 5° 

del artículo 466 del C.G.P. Sin condena en costas toda vez que no se causaron. 

6º. Sin condena en costas toda vez que no se causaron.  

7º, Oportunamente archívese el expediente dejando las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

La juez, 

 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 

**auto notificado en estados del 18 de noviembre 2021** 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

Correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co  

 

Auto interlocutorio No 1327 

 

Puerto Asís, diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

Se allega escrito por el abogado LUIS EDUARDO POLANIA UNDA, quien solicita el 

decreto de medidas cautelares sobre los vehículos de placas HSO019 y QIC90D; sin 

embargo, revisadas las actuaciones surtidas, se tiene que en auto del 11 de octubre de 

esta anualidad, el juzgado se abstuvo de dar trámite a la solicitud de reconocimiento de 

personería como apoderado de la parte ejecutante, razón ésta por la cual no se dará 

trámite a lo pedido.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

La juez, 

 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 
** Auto notificado en estados del 18 de noviembre de 2021* 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

Correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 

 

Auto de Interlocutorio No. 1255 

 

 

Puerto Asís, diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

Atendiendo los escritos allegados por la designada curadora Ad litem Katherine 

Alejandra Bedoya Lopera, en la que acredita que se encuentra actuando como 

defensora de oficio en más de cinco (5) procesos, demostrando su impedimento 

para ejercer el cargo, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 numeral 

7° y 49 inciso 2º y del C.G.P., se dispondrá su relevo como curadora Ad-litem.  Por 

lo tanto, se RESUELVE: 

Primero:  RELEVAR del cargo de a la CURADORA AD - LITEM Katherine Alejandra 

Bedoya Lopera, y en su lugar DESIGNAR a JULIÁN STIVEN PINZA MEZA, 

identificado con cédula de ciudadanía No 1.130.682.639 y T.P. No 283.585 del 

C.S.J, para que actué en calidad de Curador Ad litem del demandado Luis Armando 

Chamorro Obando.   

 

Segundo:  Por secretaría comuníquese al correo electrónico 

julianquintero.11@hotmail.com  la designación como curador ad Lítem al 

profesional del derecho para que dentro de los cinco días siguientes comunique su 

aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 

defensor de oficio, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.  

Déjense las constancias de rigor en el expediente sobre el envío y entrega del 

respectivo mensaje. 

 

La aceptación del nombramiento deberá ser enviada al correo electrónico del 

despacho jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co. Una vez aceptado el 

nombramiento, procédase por secretaría a hacer remisión de acta de notificación 

del auto admisorio al curador ad litem, junto con copia de la providencia respectiva 

y el traslado de la demanda,  dejando las constancias de rigor en el expediente 

sobre el envío y entrega del respectivo mensaje. 

mailto:jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co
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Ejecutivo Singular Banco Agrario De Colombia S.A. CONTRA Luis Armando Chamorro Obando 

865684089001-2010-00111-00 

 

 

Tercero: No se fijarán honorarios por cuanto el cargo se desempeñará de forma 

gratuita de conformidad con el numeral 7° del artículo 48 del Código General del 

proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

La juez, 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 

**Auto notificado en estados del 18 noviembre de 2021** 
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Diana Carolina Cardona Sandoval
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

Correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 

 

Auto de Interlocutorio No. 1311 

 

 

Puerto Asís, diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno  

Poner en conocimiento de la parte actora la respuesta del banco BBVA S.A., en la 

que indica que el demandado no tiene celebrados contratos de cuenta corriente o 

de ahorros o CDT, ni existen dineros a su nombre en ese establecimiento bancario. 

   

Notifíquese y cúmplase,  

La juez, 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 

**Auto notificado en estados del 18 noviembre de 2021** 
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Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez
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Ejecutivo singular Banco Pichincha S.A. contra Myrian Quintero Pérez 
6568408900120210002300 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 
 

 

Auto Interlocutorio No. 1296 

 

Puerto Asís, diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Vencido el término del traslado sin que se hubieren propuesto excepciones, y 

sin advertirse causal de nulidad que invalide lo actuado, es del caso 

pronunciarse acerca de la ejecución para el pago de sumas de dinero promovida 

por Banco Pichincha S.A., contra Myriam Quintero Pérez. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Mediante demanda que correspondió por reparto a este Juzgado, Banco 

Pichincha S.A., a través de apoderado judicial solicitó se ordenara a la señora 

Myriam Quintero Pérez, al pago de la suma de dinero estipulada en la demanda 

por concepto de capital, intereses y costas, trámite en el que mediante Auto 

Interlocutorio No. 127 del 05 de marzo de 2021, se libró mandamiento de pago 

por la suma de $ 17.875.537,oo por concepto de capital contenido en el Pagaré 

No. 3241538, más los intereses moratorios desde el 06 de noviembre de 2019 

hasta el pago total de la obligación. 

 

La señora Myriam Quintero Pérez, fue notificada por aviso de que trata el artículo 

292 del C.G.P., recibido el 9 de septiembre de 2021 según certificación expedida 

por la empresa de correo “ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S.”, con la que 

se acredita la remisión de la demanda y el auto de mandamiento de pago, 

entendiéndose surtida la notificación el 10 de septiembre siguiente, sin que 

dentro del término concedido, la ejecutada procediera al pago, o propusiera 

excepciones, razón por la cual es del caso decidir de fondo, previas las 

siguientes,   
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Ejecutivo singular Banco Pichincha S.A. contra Myrian Quintero Pérez 
6568408900120210002300 

 
 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

El título ejecutivo base de ejecución en el presente asunto es el pagaré No 

3241538. El artículo 709 del Código de Comercio establece los requisitos que 

debe reunir el pagaré, en primer lugar, remite a los requisitos generales 

esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del derecho 

que el título incorpora, para específicamente exigir, además: 1) La promesa 

incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la 

persona a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la 

orden o al portador, y 4) La forma de vencimiento. 

 

Respecto a los términos interlocutorios de la orden de pago proferida, pueden 

concluirse idóneos, pues, como se dijo, la demandada es apta formalmente, así 

como el documento presentado para la exigencia forzosa del cumplimiento de 

la obligación, aparecen cumplidos todos los requisitos formales de existencia y 

validez de los títulos ejecutivos, y en él se halla incorporada la obligación 

expresa y clara asumida por la deudora de pagar al ejecutante la cantidad de 

dinero que allí aparece, valor por el cual se libró el mandamiento de  pago y que 

no se constata haya sido cancelado, siendo actualmente exigible. 

 

Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra 

ajustado a los presupuestos sustanciales y procesales, que se encuentran 

cumplidas las exigencias legales respectivas, corresponde entonces, seguir 

adelante la ejecución, de conformidad con lo establecido en el artículo 440 del 

Código General del Proceso, y así se resolverá en la presente providencia.   

 

Finalmente, en atención al poder allegado por el abogado Fernando González 

Gaona, verificado su contenido se evidencia que las partes allí citadas no 

corresponden a las del presente proceso, por lo cual el despacho se abstendrá 

de dar trámite a dicha solicitud.  

 

Por lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO:  SEGUIR adelante la ejecución en los términos del mandamiento de 

pago proferido en este asunto mediante providencia No. 127 del 05 de marzo 

de 2021. 
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Ejecutivo singular Banco Pichincha S.A. contra Myrian Quintero Pérez 
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SEGUNDO: LIQUÍDESE el crédito con sujeción a lo dispuesto por el artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Se ordena el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente fueren objeto de embargo. (Art. 440 del C.G. del P.). 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Fijar como agencias 

en derecho la suma de $1.000.000 a ser incluidas al momento de liquidar las 

costas procesales como lo preceptúa el Artículo 365 y ss del Código General 

del Proceso, en concordancia con el Acuerdo Nro. PSAA16 -10554 de 2016. 

 

QUINTO: Abstenerse a dar trámite a la solicitud del abogado Fernando 

González Gaona, por lo expuesto en la parte considerativa.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

La juez,  
 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 
 

**AUTO NOTIFICADO EN ESTADOS DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2021** 
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Diana Carolina Cardona Sandoval
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EJECUTIVO. BANCOLOMBIA S.A. contra DAVILCO MONTOYA ROCHA. RAD. 2021-00130-00 

                                                                      

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

Correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co  

 

Auto interlocutorio No 1328 

 

Puerto Asís, diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

Dado que en el acta de envío y entrega de correo electrónico emitida por Domina Entrega 

Total S.A.S., solo se precisa que se remitieron como archivos adjuntos 

“DEMANDA,_ANEXOS_Y_MANDAMIENTO_DE_PAGO_DAVILCO_MONTOYA_ROCHA.

pdf”, sin indicarse que efectivamente, la demanda remitida fue la subsanada, no podrá 

tenerse por efectuada la notificación realizada, debiendo precisarse por el apoderado 

judicial qué documentos se enviaron, y de no haberse remitido la demanda subsanada, 

proceder nuevamente a la notificación.  

Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 

Primero: NO TENER por efectuada la notificación electrónica enviada al demandado el 22 

de octubre de 2021, conforme lo indicado. 

 

Segundo: ORDENAR al apoderado judicial precisar qué documentos se enviaron al 

demandado, y de no haberse remitido la demanda subsanada, REHACER la notificación 

teniendo en cuenta la observación realizada, debiendo allegar las respectivas constancias. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La juez, 

 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 

** Auto notificado por estados del 18 de noviembre del 2021** 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Cardona Sandoval
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EJECUTIVO. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra EULER LIBARDO ORTEGA ERAZO.  
RAD. 2021-00154-00  
 

 

                                                                      

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

Correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co  

 

 

Auto interlocutorio No 1307 

 

Puerto Asís, diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

El apoderado de la parte demandante solicita que resuelva sobre la subsanación de la 

demanda ejecutiva presentada el 12 de agosto de 2021; sin embargo, revisado el 

expediente electrónico, se tiene que con auto del 20 de agosto pasado, se libró 

mandamiento de pago y se ordenó la notificación del demandado, por lo que el 

mandatario deberá estarse a lo resuelto en el mencionado proveído, debiendo consultar 

las decisiones del despacho en los respectivos estados electrónicos.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

La juez, 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 
**Auto notificado en estados del 18 de noviembre del 2021** 
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EJECUTIVO. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra EULER LIBARDO ORTEGA ERAZO.  
RAD. 2021-00154-00 
 

                                                                      

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

Correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 

 

 

Auto interlocutorio No 1308 

 

Puerto Asís, diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

Como no obra en el expediente el cumplimiento de lo ordenado en auto del 20 de agosto 

de 2021, se ordena a secretaría, dar trámite inmediato a dicha providencia, emitiendo los 

oficios respectivos que comunican las medidas cautelares, con observancia de lo indicado 

en el numeral 2º del proveído en mención. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La juez  

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 

**Auto notificado en estados del 18 de noviembre del 2021** 
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EJECUTIVO SINGULAR. COOTEP contra ENEIDA ROJAS VALENCIA Y HERNÁN EDUARDO JUAGIBIOY 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

Correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 

 

Auto interlocutorio No 1329 

 

Puerto Asís, diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

PÓNGASE en conocimiento de la parte interesada para lo pertinente, la respuesta remitida 

por la CASA DE COBRANZAS DEL PUTUMAYO E.U., en la que informa que el señor 

HERNÁN JUAJIBIOY no labora para la compañía por retiro desde el 28 de febrero de 2021, 

por lo que no es posible aplicar el embargo solicitado.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La juez, 

 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 
**Auto notificado en estados del 18 de noviembre de 2021** 
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VERBAL PERTENENCIA. PEDRO BENJAMIN CRIOLLO DIAZ contra JAIRO CRIOLLO ROSERO E 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

Correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 

 

Auto interlocutorio No 1306 

  

Puerto Asís, diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno.  

 

Revisada la subsanación se advierte que no se acató cabalmente lo ordenado en el 

numeral 3 del auto inadmisorio, con relación a las circunstancias de modo en que 

inició la posesión del señor PEDRO BENJAMÍN CRIOLLO DÍAZ.  

 

En efecto, se advierte que el apoderado judicial, aclara que lo pretendido es la 

Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio (numerales 1º y 2º auto 

inadmisorio), y sobre la fecha exacta en que inició la posesión (numeral 3º auto 

inadmisorio), se limita a indicar que por tratarse de posesión material “puede 

establecerse por medio de testigos” y que en todo caso inició en enero de 1977, sin 

embargo, no suministra información sobre las circunstancias de modo en que inició 

esa posesión, como lo solicitó el despacho.  

 

Así las cosas, como la demanda no fue subsanada en debida forma, en la medida 

en que no se informaron las circunstancias de modo en que inició la posesión como 

se ordenó en el numeral 3º del auto inadmisorio, se impone su rechazo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del 

C.G.P., Resuelve: 

 

Primero: RECHAZAR la presente demanda VERBAL DE PERTENENCIA 

promovida por PEDRO BENJAMIN CRIOLLO DIAZ contra JAIRO CRIOLLO 

ROSERO E INDETERMINADOS, conforme a lo expuesto. 

Segundo: DEVOLVER los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose.   

  

Tercero: Dispóngase el archivo de las diligencias, previa anotación en el 

libro radicador.  

Notifíquese y cúmplase, 

La juez, 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

**Auto notificado en estados del 18 de noviembre del 2021** 
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EJECUTIVO. FUNDACIÓN DELAMUJER COLOMBIA S.A.S. contra LEIDIS DOMINGUEZ LEGARDA y 
MARICIELO VALENCIA SANTANDER. RAD.  2021-00232-00  
 

                                                                       

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

Correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co  

 

Auto interlocutorio No 1305 

 

Puerto Asís, diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

Revisada la demanda se evidencian las siguientes inconsistencias que deberán 

corregirse:  

1. La demanda, poder y solicitud de medidas cautelares debe dirigirse al juez que 

corresponde, que para el caso es el civil municipal (Num. 1º, art. 82 C.G.P) 

 

2. La ejecutante es FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA SAS; sin embargo, en 

el acápite de notificaciones se señala como tal a la “FUNDACIÓN DELAMUJER”, 

lo cual debe aclararse acorde a los numerales 4º y 5º del Art. 82 del C.G.P.  

 

3. Debe indicarse de manera clara la dirección de notificaciones y el domicilio de las 

partes, en el entendido de que son conceptos diferentes pero en la demanda 

tienden a confundirse. 

  

4. Debe indicarse la nomenclatura de la dirección física donde reciben notificaciones 

las demandadas, o indicarse las señales específicas del lugar, que faciliten su 

ubicación (art. 83-10 del C.G.P.).  

 

5. Las pretensiones 4, 5 y 6, correspondientes a pago de honorarios, póliza y gastos 

de cobranza no aparecen aceptadas en el pagaré base de la ejecución, por lo 

tanto, deberá corregirse en lo pertinente la demanda. 

 

Debe presentarse nuevamente la demanda, debidamente integrada con la 

subsanación, en un solo escrito. 

 

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 90 del CGP, el Juzgado, Resuelve: 

 

INADMITIR la demanda de la referencia. CONCEDER a la parte demandante el término 

de cinco (05) días para que la subsane la demanda, so pena de su rechazo. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

La juez, 

 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 
**Auto notificado por estados del 18 de noviembre de 2021** 
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VERBAL. RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL. LADY NORELY HERNANDEZ VARGAS, contra 
ERIKA LISBETH CHARRY RIVERA Y OTROS. RAD. 2021-00236-00 
 

                                                                      

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

Correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co  

 

Auto interlocutorio No 1309 

 

Puerto Asís, diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

Revisada la demanda en orden a resolver sobre su admisión o inadmisión, advierte el 

despacho que carece de competencia para asumir su conocimiento puesto que conforme 

a lo indicado en la demanda el domicilio de los demandados es Neiva, Huila (numeral 1º 

del artículo 28 del C.G.P.), y el lugar de ocurrencia del accidente de tránsito, Orito, 

Putumayo (numeral 6 art. 28 ídem). En consecuencia, se impone el rechazo de la 

demanda por falta de competencia y su remisión a los juzgados civiles de Neiva, Huila, 

en atención a la regla general de competencia del juez del domicilio de los demandados. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado, RESUELVE: 

 

Primero: RECHAZAR por falta de competencia la demanda de Responsabilidad Civil 

Extracontractual adelantada por LADY NORELY HERNANDEZ VARGAS, contra ERLEN 

OLIVEROS, ERIKA LISBETH CHARRY RIVERA y SONIA MARCELA QUINTERO 

CALDERO, conforme a lo expuesto en la parte considerativa. 

 

Segundo: Por secretaría remítase el expediente digital a los Juzgados Civiles 

Municipales de Neiva, Huila, (Reparto), para lo de su cargo. Déjese constancia del 

envío y entrega del mensaje remisorio respectivo. 

 

Tercero: Realizado lo anterior, déjense las constancias de rigor en el libro radicador. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

La juez, 

 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 

**Auto notificado por estados del 18 de noviembre de 2021** 
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EJECUTIVO. BANCOLOMBIA S.A. contra CARLOS ENRIQUE HERNANDEZ CALDERON.  
RAD. 2021-00238-00 
 

                                                                      

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

Correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co  

 

Auto interlocutorio No 1330 

 

Puerto Asís, diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

Revisada la demanda se evidencian las siguientes inconsistencias que deberán 

corregirse:  

 

1. Se indica tanto para BANCOLOMBIA S.A., AECSA S.A. y la apoderada, la misma 

dirección de correo electrónico, por lo que deberá tenerse en cuenta lo indicado 

para el efecto por el artículo 6º del Decreto 806 del 2020, señalando las que 

correspondan a cada parte procesal. 

 

2. No se hace la manifestación juramentada que requiere el inciso 2º, artículo 8º del 

Decreto 806 del 2020 en cuanto a que la dirección electrónica corresponde a la 

utilizada por el demandado. 

 

3. En atención a los numerales 2º y 10º del artículo 82 del C. G.P., deberá precisarse 

la dirección exacta del demandado, indicando la nomenclatura y/o señales 

especificadas del lugar que permitan su ubicación. 

 

Debe presentarse nuevamente la demanda debidamente integrada con la subsanación y 

en un solo escrito. 

 

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 90 del CGP, el Juzgado, Resuelve: 

 

INADMITIR la demanda. CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) 

días para que la subsane, so pena de su rechazo. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

La juez, 

 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 
**Auto notificado por estados del 18 de noviembre de 2021** 
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